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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 21/ 19li7, de 8 de abril, concediendo dere
cho a plaza .de gracIa en la Academia General Mi
litar, Escuela Naval Militar y Academi'/l General 
del Aire a los nietos varones del Almirante don 
Salvador Moreno y li'ernández. 

La abnegada. dedicación al servicio de su Patria y destacada 
personalidad militar del Almirante de la Armada don Salvador 
Moreno y Fernández. que ' conquistó por su valor. Integridad, 
audacia y heroísmo, durante la Cruzada, la Cruz Laureada de 
San Fernando y la Medalla Naval. entre otros galardones, y 
ocupó puestos tan destacados como la Cartera de Marina en 
dos etapas distintas y el de Consejero del Reino, le hacen tam
bién acreedor. en analogia a lo hecho con otros ilustres mili
tares, a que el Estado le manifieste su reconocimiento y exalte 
su memoria. o·torgando a sus nietos varones, como prometedores 
sucesores de su glo~iosa estirpe, el derecho a. plaza de gracia. 
para el lngt'éSO en las Academias Militares. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Corte·s Espafioles, vengo en . sancionar : 

Articulo único.-Se concede el derecho a ingreso con plaza 
de gracia en la Academia General MUltar, ,Escuela Naval Mili
tla4- Y Acadeinia General del Aire, previo examen de suficiencia, 
sin ocupet plaza y en concurrencia con los que sefiala el ar
ticulo tercero del Decreto tres mll cincuenta y siete/miJ nove
cientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de septiembre, a los 
nietos varones del Almirante dOD Salvador Moreno y Fernández. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abrll de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCisco FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA~ALES 

LEY 22(1967, de 8 de abril, sobre autorización 
al Ministerio de Hacienda para enajenar de rttlme
ra directa inmueble sito en Madrid procedente de 
los bienes adqUiridos por el Estado a «Manufactu
ras Metálicas Madrileñas». 

El Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mil nove
cientos sesenta '1 tres, de catorce de octubre, disponía Que una 
Comisión Gestora se encargara de la continuación y desarrollo 
tle los negocios que el Estado había adquirido de la Sociedad 
«(Manufacturas Metálicas Madrileñas», S. A.», asignando a los 
fines de tal explotación los bienes resefiados en la escritura de 
adjudicación en pago y para pago de deudas de treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres por la que se 
formalizaba esta. operación. 

LaS n~cesarias Inversiones de nUevas instalaciones y de re
novación y mejoramiento del eqUipo obllgan a. la Comisión 
Gestora para hacer frente a . estos pagos comprometidos a la 
enajenación de un solar, no afecto a las explotaciones indus
tria.les y su previsible utlllflac1ón, en condiciones de venta que 
Sé consideran muy ventajosas, dado que el mismo se encontra
ba ocupado pot un tercero en situación contract1.lal confusa 
d.ei'ivada de la antigua Sociedad «Manufacturas Metálicas Ma- · 
drilefias», por cUya circunstancia. se ha tenido que utilizar el 
pi'oeediiniento de gestión directa para. dar una solución con
cordante a los intereses en conflicto. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo único.-Se faculta al Ministro de Hacienda para 
enajenar de manera directa y por un precio no inferior a treinta. 
y seis millones trescientas mil pesetas un solar sito en el tér
mino municipal de Madrid. capital, distrito de Arganzuela-Vi
llaverde (paseo de Alberto Palacios). inscrito a favor del Es
tado en el Registro de la Propiedad de Madrid número nueve, 
antes Geta!e, en el tomo trescientos cincuenta y tres. libro 
ciento ventiséis, folio veinte, finca diez mil trescientos noventa 
y dos, inscripción segunda, con una cabida de veinticuatro mil 
setenta y cuatro metros y trece decimetros cuadrados, 

Dicho solar procede de los bienes adquiridos por el Estado 
a «Manufacturas Metálicas Madrileñas», no siendo necesario 
a las explotaciones industriales de la misma. 

Igualmente se autoriza al Ministro de Hacienda para poner 
el importe de dicha enajenación a dispoSición de la Comisión 
~stora, con objeto de hacer frente a las obligaciones contra!
das por la misma. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes 
ANTONIO ITURMENDI BA~ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 23/1967, de 8 de abril, sobre cesión al Ayun
tamiento de Madrid de los terrenos denominados 
«Dehesa de la Arganzuela», propiedad del Consejo 
de Administración de la Canalización del Manza
nares. 

La Ley de cinco de febrero de mil novecientos cuarenta. y 
tres dispuso que el Ayuntamiento de Madrid aportaria, sin 
indemnización alguna, al Patrimonio del Consejo de Adminis
tración de la Canalización del Manzana,res los terrenos que por 
cualquier titulo poseyera en las zonas definidas por los articulos 
noveno y décimo de djcha Ley, con el fin de contribuir a la 
realización y financiación de las obras de canalización del río 
a su paso por Madrid. así como las de mejora y urbanización de 
sus márgenes. 

Las dificultades financieras de la Corporación, de una parte. 
y los limitados recursos disponibles por el Estado, de otra, acon
sejaron la realización de dichas obras con la tildic9,da fórmula 
dé financiación, complementada. con la preVisión de otros in
gresos por via de subvención y de impOSición fiscal. autorilladaa 
a Canalización del Manzanares 

Cumplida por el Ayuntamiento de Madrid su obligaciÓn de 
aportación gratuita, formallZá<ia en escritura p\Íblica de die
ciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, Sil. 
realizaron las obras previstas, llegándose en el momento aétual 
a la práctica terminación de las mismas, y siendo as! que a.ún 
están pendientes de enajenación algunos de los terreno.s apor
tados en su día por el Municipio, entre los que . se hallan el 
denominado Parque de la Arganzuela. se estima procedente re
visar el destino de aqUéllos y culminar la financiación del Pro
yecto con los demás recursos previstos en la Ley de cinco de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres. 

Habiendo manifestadq el Municipio de Madrid su aspiración 
de construir sobre los terrenos de la Arganzuela un Parque de 
ambiciosa concepción, parece aconsejable instrumentar la re
versión de los terrenos de la Arganzuela al Patrimonio Muni
Cipal, 10 qUe necesariamente debe hacerse mediante una dlspóo 
¡¡Ición del mismo rango que la que estableció la primera 
transferencia. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley Siprobada por las 
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Uno, Se ceden· gratuitamente al Ayun
tamiento de Madrid los terrenos que, situados en la llamada 
«Dehesa de la Arganzuela» y afectados actUalmente al Consejo 
de Administración de la Canalización del Manzanares, limitan 
ttI Norte con el Puente de Toledo y la Glorieta de las Pirámi
des; al Este, con el Paseo de Yeserlas; al. SUr, con el Puente 
de los lIéroes del AlCázar de Toledo, y al oeste, con la a.enida 
de la margen izquierda del 1'10 Manzanares. 

Dos. liJs terretlds objeto de esta cesión habrán de destinarllé 
necesariamente a la realización de un parllue, que estátá caU
ficado en todo caso como de dominio y uso públlco municipal: 
s11~ que en ningún caso pUeda el Ayuntamiento modificar el 
destino perpetuo de zona verde ni enajenar o gravar dichos 
terrenos, ni autorizar en ellos edificación 'de ninguna clase 
que no responda a la consideración de Parque Municipal, salvo 
aquellos que sean necesarios para el establecimiento de viaa 
públicas. 

Articulo segundo.---Jl:n el plazo de diez afios. a contar desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, el Ayuntamiento de 
Madrid construirá el Parque de la Arganzuela, afectándole, 
además de los terrenos cedidos en virtud del articulo anterior, 
los de propiedad mUnicipal que, actualmente ocupados por el 
Matadero y el Mercado Central de Frutas y Verduras, limitan 
al Norte con el Puente de los Héroes del Alcázar de Toledo; 
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al Este, con el Paseo de la Chopera y la Glorieta de Legazpi; 
al. Sur, con la calle del Maestro Arbós, y al Oeste, con la Ave
nida de la margen izquierda del río Manzanares. 

Artículo tercero.-El Consejo de Administración de la Canali
zación del Manzanares, en nombre del Estado. formallza,rá. 
con intervención del Ministerio de Hacienda, la cesión de refe
rencia, una vez aceptada la misma por el Ayuntamiento de 
Madrid. . 

Artículo cuarto.-El propio Consejo adoptará, si fuere ne
cesario, las medidas que procedan para completar los recursos 
previstos en la Ley de su creación. 

Artículo quinto.-El incumplimiento, por parte del Ayunta
miento de Madrid, de las condiciones y obligaciones dimanantes 
de la presente Ley producirá de pleno derecho la reversión 
al patrimonio del Estado de la finca cedida. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El . Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

LEY 2.4/1967, de 8 de abril, sobre polígonos urba
nísticos en el Campo de Gibraltar. 

La necesidad de lograr la mayor eficacia y celeridad en la 
ejecución del programa de acción aprobado por el Gobierno para 
el desarrollo económico y social del Campo de Gibraltar acon
seja adoptar las medidas legales convenientes para agilizar los 
trámites necesarios para llevarlas a cabo en forma que las ac
tuaciones programadas puedan ser una pronta realidad. 

Con esta finalidad, y habida cuenta de las circunstancias ex
cepcionales concurrentes en dicha zona del territorio nacional, 
se estima preciso extender a los polígonos urbanísticos ubicados 
o que se ubiquen en lo sucesivo en la misma las disposiciones 
que la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cinco, de 
diecisiete de julio. y el Decreto-uey cinco/mil novecientos se
senta y cuatro, de veintitrés de abril, establecieron para los 
polígonos situados en los territorios de Polo y de Descongestión 
de Madrid 

Tales fueron las razones que determinaron la promulgac1ón 
del Decreto mil trescientos catorce/mil novecientos sesenta y 
.seis, de veintiocho de mayo. declarando de reconocida urgencia, 
a efectos de contratación directa y de expropiación forzosa, 
las obras que se realicen en la zona, cuyo contenido se hace 
preciso extender ahora a la ocupación urgente de cuantos te
rrenos y bienes sean necesarios para la promoción y ejecución 
de los polígonos urbanísticos en el Campo de Gibraltar. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancIonar: 

Artículo primero. Uno.-Serán de aplicación a las actua.
ciones urbanísticas en el Campo de Gibraltar las dispoSiciones 
contenidas en la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y 
cinco, de diecisi4!te de julio; Decreto-ley cinco/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de veintitrés de abril, y en el Decreto mil 
trescientos catorce/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho 
de mayo, en orden a la promoción, delimitación y ejecución 
de polígonos urbanísticos en dicha zona. 

Dos.-La declaración de reconocida urgencia a efectos del 
¡ artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa a 
\ que se refiere el Decreto mil trescientos catorce/mil novecien· 
-tos sesenta y seis, de veintiocho de mayo, se extenderá a la 
ocupación de cuantos terrenos, bienes y derechos sea necesario 
expropiar para la realización de tales polígonos. 

Artículo segundo.-La presente Ley entrará en vigor el mis
mo día de su promulgación. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Presid ente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA:RALES 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que se 
anuncia el resultado de la selección ejeatuada para 
la convocatoria de Especialistas de la ' Armada. 

1. Como resultado de la selección efectuada de acuerdo con 
el punto 3 de ' la Orden ministerial del 5 de enero de 1967, se 
admite para realizar las pruebas de . clasificación a que se 
refiere el punto 4 de la cttada Orden ministerial. en el Cuartel 
de Instrucción de Cádiz y Tercio del Sur de Infantería de 
Marina al . personal que a continuación se relaciona. 

2. Los Capitanes Generales de los Departamentos Maríti
mos de El Ferrol del Caudillo, Cádiz, Cartagena, Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central y Co~andante General de la Base 
Naval de Canarias, remitirán al personal de sus jurisclicciones 
respectivas los correspondientes pasaportes para que put:dan 
efectuar su presentación en los Centros anteriormente citados 
el día 20 de abril del año en curso. 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

Relación de referenciQ 

PERSONAL ADMITIDO PARA MARINERÍA 

Jurisdicción Central 

Aceves Garela, Lucio.-Onésimo Redondo, 28. Val.oria la Buena 
(Valladolid). 

Agudo Sánohez, Miguel Angel.-Castillejos, 13. Cebreros (Avila). 
Alcocer GOOlez, Adolfo.--Jacinto Benavente, 6. Getafe (Madrid). 
Alonso Fernández. Vidal..-Estudios, 9. Toledo. . 
Altieri Aguilar, Carlos.-San Antón, 12. Cañavera (Cuenca). 
Altieri Moro, Francisco Javier.-Glorieta de Cuatro Caminos. 4. 

Madrid. 
Alvarez Redondo, Eduardo.-Avenida de Madrid, sin númeto. 

Ibensa (Palencia). 
Alvarez Rojo, JeSÚS.-Avenida <le Portugal, 119. Ponferrada 

(León). 
Alzola Vega, César Pedro.-SSln Marcos, 41. León. 
Andréu Romero, Antonio.-Virgen del Portillo. lO, tercero, 2. 

Madrid. 
Arranz y Torres, Antonio.-Carravilla, 20. Fuentesauco de Fuen-

tidueÍÍa '&govia). 
Asensia García, JeSÚS.-Sos del Rey Católico (Zaragoza) . 
Avila Sen, Luis Manuel.-Andrés Mellado, 16. Madrid. 
Belmar TOrralba, Antonio.-Estación Ferrocarril, 49. Carboneras 

(Cuenca). 
Bermúdez Rodríguez, Miguel A~l.-Cristos, 3. Gálvez (To-

ledo). 
Berrocal Campano, José.-Pereda, 1, primero B. Salamanca. 
Borregán . de Castro, Genaro.-Morgovejo (León) . 
Bravo Muñoz, Jesús.-J'laza Sierra Caurel, 64. Madrid-18. 
Bruna Sánchez, Ramón.-Rincón del Obispo. 13. Corla (Cá-

ceres). 
Bueno Leache, Miguel (5) .-Mudo, 10. Sos del Rey Católico 

(Zaragoza) . 
Caballero Carbajo, Valentin.-Gallegos del Campo (Zamora). 
Caballero Carrera, 6ecundino.-San Mamés, 27, tercero (León. 
Cabanas Regragui, Fernando.--'5 rue Mohamect Abdellah. Ca-' 

sablanca (Marruecos). 
Cabezas Diez, Manuel.--José, 19. Madrid. 
Ca,bildo Díaz. Alfonso.-Espino, 2. Ciudad Real. 
Cáceres Municio, Carlos.---'Laviana. 9, primero. Madrid. 
Cajo Abad, José.-La Luna, 4. El Temple del C. (Huesca). 
Campos Cortés. Agustin.-Primo de Rivera. 2. segundo. Caspe 

(Zaragoza) . 
Caño Morell, José del.-Camino Viejo de Simancas 33. Valla.

dolid. 
Caramés Cardó, Bernardo.-Eugenia de Montijo. 91. Madrid. 
Carreras Barbero, Fidel.-San José, sin número. Daimiel (Ciudad 

ReaJ.). 
Carreras Barbero, Fidel.-San José, sin número. Daimiel (Ciudad 
Real.). 
Carrillo Felipe, Jesús.-Peña Trevinca. 5. Madrid. 
Casorrán Segura, Jorge.-Los Molinos, 146. Zaragoza. 
Castro Caballero, Ramón.-Elfo, 63. Madrid. 
Cava Martinez, José.-Santiago López «.A». 6. segundo. Cuenca. 
Cecilio Galindo, Alejandro.-V Mella, Sin número Guijo de 

Galisteo (Cáceres). 
Cejudo Beltrán. Donato.-Amargura, 7. La Yunta (Guadalajara). 
Cerdán Bandrés, Rafael.-<Espoz y Mina. 16. Zaragoza. 
Cobo López, Agustín (4).-Alegría, 4. Tomelloso (CiUdad Real.). 
Cobos Navarro, Angel.-San BIas, 73, segundO. Zaragoza. 
Conqe., Diego, César.-Carretera Esperanza, 28. Val.ladolid. 
Cortés Alriols, Pascual.-Marcelo1 5. Monzón (Huesca). 
Cuesta Reparaz, Jesús.--José Am,onio. 8. Binéfar (Huesca) 
Collado Sáeni, Claudio (3) .-Mala,bia, 2.154, dto. 19. Buenos 

Aires. 
Chacón García, Jesús.-Campoma,nes. 102. Tomelloso (Ciudad 

Real) . 
Checa Arenas, Manuel.-Camino Ingenieros, 9. Madrid. 
Chica Fernández, Francisco.-Ancora, 20. Madrid. 
Chillida Cano, Juan.-Avenida de Portugal. 91. Madrid. 
Diaz Gómez, Nicolás.-Poblado de Canillas. bloque, 64. núme-

ro 780. Madrid. 
Domínguez Ibáñez, Angel.-San Jorge, 21. Zaragoza. 
Dorado López-Rosado, FraneillCO.~Yor. 11. Sonseca (Toledo). 
Dorrego Ortiz, Juan Antonio.-'Fari~a, 4. Madrid. 
Etipe Cabello, Julio.-Moratalaz, poligono G, número 912. Ma.-

drid. 
Encabo Ortega, Mario.-Real, 1>. Soria. 
Escudero Rojo, Alberto.-Pedro Muñoz Seca, 3. Valladolid 
Espartosa Bragado. Alejandro.--,Plaza de Cervantes. 30. Alcalá 

de Henares (Madrid). 
Espín Jiménez. José.-María Mistral, 52 Madrtd. 


